
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Ampliación del plazo para presentar aviso y 
dictamen del Impuesto sobre erogaciones por 

remuneraciones al trabajo personal del estado de 
Veracruz 

 

 
El pasado 4 de junio de 2012 se publicó en la Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz que para los efectos del Dictamen del Ejercicio 
Fiscal 2011, el plazo para presentar el Aviso a que hace referencia la 
Regla Cuarta, se ampliará hasta el 30 de junio de 2012; mientras que 
el plazo concedido en la Regla Quinta referente a la presentación del 
dictamen, se ampliará hasta el 31 de julio de 2012" 
 
 
 

 
 
 
 
 

         Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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